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o de documento: PODER ESPECIAL 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostifle may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 
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! PODER 

Carvajal Internacional S.A. (la “Compañía”), una sociedad organizada y 

existente bajo las leyes de la República de Colombia, según Número de 

Identificación Tributaria NIT 890321567-0 con domicilio principal en Cali, por 

este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho se requiere, a favor 

de Andrés Mauricio Rodriguez Molina para que en su nombre y representación, 

pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la 

Compañía en su calidad de accionista de la sociedad Mepal Ecuador S.A. 

constituida bajo las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 

El apoderado está facultado para sustituir o delégar el presente poder. 

Dado y firmado en Cali, República de Colombia a los 28 días de Septiembre de 

2009 

MOnues 

Firmá 7 ——__ 
Por? Oscar Darío Morales 
Cargo: Representante Legal 

  

 



  

  

í República A 
de Colombia ld 

GLORIA MARINA RESTREPO CAMPO 
  
  
  

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN 
PERSONAL Y RECONOCIMIENTO 

| cn Ca, !18 2009 

GLORÍA HARINA RESTREPO CAMEO. Hola Voinids de 

cedo de Cal, hace consier. que el sseño que antecede lus; 
e $ 

E Y ; 
  

  
  

pOTARIA VIGESIMA CUSRTA DE: LE De Ardo con la facultad previst: n . 18 de la Ley Nota. Í yla 

PR cea tal, doy fa 
los docurn entos Precsnta Quí AEconiados ; Quito, 01F 3 0 a. ánte mi. 

e a 

Dr. SeBAsT, ' IAN VALD NOTAR 520 CUEVA 
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